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Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Peniassula, hi-
las Baleares y Canariaa, ä los veinte días de tu promul-
gación si en ellas no te disprialeae otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispuaieren lo contrarlo.-(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de zoos

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario ó No-
brios que autoricen las subastas, loe derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
el los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
runatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en le regla 8. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓR IIDEA 	 Pesetas FUER& »e CÓRDOBA Pesetar

Un mea. . 	

▪

 . 3
	

Un nea. . . . . 4
Trimestre. 	 • 825 Trimestre. 	

• 

.115
Seis meres. 	 . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. . . 	 • 83
	

Un año. . . . 	 45

Altinsceo suelto, ia chamas de peseta.

lis publica todos los d1ae, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-

1 guiente.

Las leyes, &denme y anuncios que se manden publi-

car en los Boletines desates se han de remitir al Jeta
político respectivo, por cuyo conducto se penaren fi»
editores de los mencionado' periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 113e4

Los señores Secretarios cuidada, bajo au reta estre-
cha responsabilidad, de conservar loa números de esta
Bourrie, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condició
4.11 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

(
yafflketede&x,e‘teenteasseceseeteatemsese,s5seesstavasusimesev.v.esa~mierwäfflessüzegwoexescasessewaiazebectszetraskskr~mmierm:.

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, contin6an sin

novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personal; de la Augusta Real Familia.

.Gaceta, 15 Septiembre 1915.)

Intervención de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.068
Relación de deudores par plazos de

bienes nacionales cayos vencimientos
tienen lugar en las fechas que se indican
y cuyos avisos se insertan en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el articulo
1. 0 de la ley de 13 de Junio de 1878, en
la forma que determinan los artículos 3. 0

4.° de la Instrucción de 13 de Julio del
mismo año para la ejecución de aquella:

Nombre del deudor, José García Go-
niez, hoy sus herederos.-Domicilio, Al-
modovar del Río.-Clase y nombre de la
finca, Haza tierra Cerro de la Alamedi-
llte-Procedencia,Propios -Número del
inventario, 96 6.°-Término municipal,
Almodovar del Río.-Número de plazos,
2.° al 100-Vencimientos, 28 Septiem-
bre 1915.-Descubierto, 4.050 pesetas.

Lo que se hace público ers este Diario
oficial para conocimiento de los intere.

ä fin de que en el término de

ADAMUZ
Núm. 3,074

Don Pedro Trevilla García, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que examinado por este

Ayuntamiento el proyecto de presu-
puesto municipal ordinario para el pró-
ximo año 1916, formado por la comisión
de su seno, previa censura del señor Re-
gidor sindico, queda expuesto al público
por término de quince días en la Secre-
taria de la Corporación municipal, para
que pueda ser examinado por cuantos
tengan ä bien y aduzcan las reclamacio-
nes que consideren pertinentes.

Adamuz 13 de Septiembre de 1915.
-P. Trevilla.

MONTALBÁN

Núm. 3.089
Don Pedro Sillero Ruz, Alcaide presi-

dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que la junta municipal

de esta población, en sesión pública, des-
pués de examinar y discutir detenida-
mente el presupuesto ordinario de gastos
é ingresos formado por el Ayuntamiento
para el venidero año de 1916, usando de
las atribuciones que le competen por los
artículos 31 y 147 de la vigente ley Or-
gánica, lo aprobó en todas sus partes sin

introducir en el proyecto variación algu-
na, y como para enjugar el de gastos no
alcanzaban los ingresos figurados en l de
este nombre, apesar de haber agotado to-
dos los recursos ordinarios que en este
término ofrece el artículo 136 de citada

1
 Ley, menos el de . repartimiento general
entre vecinos y hacendados forasteros,
en atención á lo dispuesto por la R. O. de
14 de Diciembre de 1887, apartado pri-
mero, para cubrir el déficit que resulta,
unánimemente acordó, ei establecimien-
to de arbitrios extraordinarios, previa la
autorización correspondiente del ilustrí-
simo señor Gobernador de la provincia,
sobre la paja de cereales, leña no desti-
nada á la industria y queso que se consu-
ma en este término municipal, durante
expresado venidero año, bajo la tarifa ad-
junta ä dicho presupuesto, por ser las dos
primeras especies de que se trata de las
comprendidas en la 2. 9 del impuesto de
consumos, y la otra no hallarse tarifada
ni estar aquí ninguna de las tres grava-
das en concepto de primeras materias ni
sujetas al arbitrio ordinario de pesas y
medidas.

Lo que se hace público ä fin de que
los interesados puedan hacer por escrito,
ante esta Alcaldía, las reclamaciones que
estimen pertinentes, dentro del plazo de
quince días que para ello senala la dispo-
sición sexta de la R. O. de 27 de Mayo
de 1887, contados para los de esta vecin-
dad desde el de mañana inclusive, y pa-
ra los forasteros desde el siguiente ',al en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLET1N OFICIAL de esta provincia.

Montalbán 11 de Septiembre de 1915.
El Alcalde, Pedro Sillero.-P. A. D. L. J.,
El Secretario, Agustín Pérez de la Las-
tra.

Núm. 3.090

Año de 1915.-Mes de Septiembre

Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos y
conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Municipio conforme á lo que so •

bre el particular previenen las disposicio-
nes vigentes, ä saber:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 706'50 pesetas.

Capitulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 6416.

Capítulo 3.°-Policia urbana y rural,
19948 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 40.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 24031 pe-

Capítulo 6.°-Obras públicas, 112'50
netas.

pesetas.

a

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 51191.

Capítulo 8.°-Montes, 0000.
Capitulo 9.°--Cargas y contingente

provincial, 1.582 pesetas.
Capítulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 00'00 pesetas.
Capitulo 11.-Imprevistos, 166'66 pe-

setas.
Total, 3.163'52 pesetas.
Montalbán primero de Septiembre de

mil novi entos quince.-El Alcalde acci-
dental, Antonio Alonso.

La precedente cruittibueión de fondos
ha sido aprobada por el Ayuntamiento
en sesión lordinaria del cuatro del que
cursa.

Montalbán seis de Septiembre de mit
novecientos quince.--El Secretario, Agce.

tín Pérez de la Lastra.-V.° B.°: El Al-
calde accidental, Antonio Alonso.

PARTE OFICIALOFICIAL veinte días ingresen sus descubiertos,
z pues transcurrido dicho término sin ha-

ber realizado el pago se les exigirá per
Presidencia del Consejo de Ministros la via de apremio con los intereses de

demora que se liquiden con arreglo á la
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que citada Instrucción.

Córdoba 14 de Septiembre de 1915.-
! El Tenedor de libros, Rafael Villoslada,

-Contorme: El Interventor, Fißrez.

' AYUNTAMIENTOS
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BOLETIN orierAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

este Ayuntamiento en el mes de Agos- tas de trigo relaciones jeradas de las

to del corriente año, y que forma el existencias que de dicho cereal tengan
Secretario que suscribe en cumplí- en su poder, autorizando al señor Alcal-

aliento de lo preceptuado en el artícu- de para que adopte las medidas que sean
lo 109 de la vigente ley Municipal. 	 necesrias, para el mejor éxito de la ope-

IZNAJAR ma del ilustrísimo señor Gobernador ci- sión de ayer, dos transferencias de crédi-
Núm. 3.091

Extracto de los acuerdos adoptados por

vil de la provincia en el que ordena que
se exijan de los cosecheros y alrnacenis-

tos del presupuesto municipal vigente,
uno de 250 pesetas del capítulo 1.°, ar-

Sesión supletoria del día 3
Presidencia del señor primer Teniente

de Alcalde don Doroteo Pérez Pavón.
Se di6 lectura al acta de la anterior

que fué aprobada y firmada, adoptände-
as /os siguientes acuerdos:

Nombrar una comisión compuesta de
don Diego Ordóñez Campa/os, don An.
tonio Reina Pacheco y don Segundo
Montero López, para que informen á la
Corporación eobre la pared que está cons-
truyendo en el Remolino, Bias Alarman
Aguilar.

Aprobar el extracto formado por el Se-
cretario de los acuerdos tornados por el
Ayuntamiento en el mes de Julio y que
se remita al ilustrísimo señor Goberna•
dor civil para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
Que la distribución é inversión de fon-

dos para el presente mes se verifique con
arreglo á lo preceptando en el artículo
155 de la Ley y Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902.

Nombrar agente ejecutivo para que
haga efectivos los descubiertos que por
el impuesto de consumos existen ä favor
del Ayuntemiento, ä don Dionisio Mon-
roy López.

Conceder cuatro días de licencia ä los
señores don Doroteo Pérez Pavón, .don
Diego Ordóñez Campillos y don Eulalio
Molina Jiménez, primer Teniente, segun-
do y tercero, respectivamente, de este
Ayuntamiento, para que se ausenten del
término municipal, quedando encargado
del despacho don Francisco Roman Pe-
droza, al que se dará aviso de este acuer-
do, comunicandolo también al ilustrísimo
aeñor Gobernador civil de la provincia,
según previene el articulo 117 de la ley
Municipal.

Conceder cuatro días de licencia al Se-
cretario de la Corporación don Cristóbal
Ordóñez Llamas, y que quede encargado
del despacho el oficial primero D. Adolfo
Torrabia Rojas.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar, se dió lectura ä las (Gacetas) y
'Boletines, recibidos durante la semana,
acordándose prestar fiel cumplimiento á
cuantas disposiciones contienen, y se le-
vantó la sesión.

Sesión supletoria del día 10

Presidencia del señor Alcalde acciden-
tal don Francisco Roman Pedroza.

Se di6 lectura al acta de la anterior
que fué aprobada y firmada.

Y na habiendo ningunos asuntos de
que tratar, procediase ä dar lectura ä las
(Gacetas, y 'Boletines» recibidos duran-
te la semana, acordándose prestar fiel
cumplimiento á cuantas disposiciones
contienen, y se levantó la sesión.

Sesión supletoria del dla 17
Presidencia del señor Alcalde don José

Rosales Mellado.
Se di6 lectura al acta de la anterior

que fué aprobada y firmada, adoptando-
se loa siguientes acuerdos:

Que se dé cumplimiento ä un telegra-

ración
Y no habiendo otros asuntos de que

tratar, se di6 lectura de las «Gacetas) y
«Boletines» recibidos durante la semana,
acordándose prestar fiel cumplimiento á
cuantas disposiciones contienen, y se le-
vantó la sesión.

Sesión supletoria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don Jo.

sé Rosales Mellado.
Se dila lectura al acta de la anterior

que fué aprobada y firmada, adoptändo-
; se les siguientes acuerdos:

Quedar enterados de una comunica-
ción del ilustrísimo señor Gobernador
civil de la provincia, en la que participa
que ha acordado declarar valido el des-
linde hecho por esta Alcaldía de la Ida
pecuaria de carácter local, qde partiendo
de la «Antigas Vieja» se dirije al arroyo
de Solerche, de este término municipal.

Nombrar comisionado á don Cristóbal
Ordóñez Llamas, para que el día 28 del
corriente mes, presente ante el Tribunal
Médico Militar del distrito, ä Francisco

, Aguilera López y Cristóbal Pacheco Ca-
; ballero, padres respectivamente de los
i mozos número 11 y 23 del actual reem-

} 	 .
? ctsco Pacheco López, abonändosele para

plazo Cristóbal Aguilera Muñoz y Frian-

;, gastos de viaje la suma de 78 pesetas y
1 que durante su ausencia se encargue del

despacho de la Secretaría, al oficial 1.° de
de la misma, don Adolfo Turrubia Ro-

; jas
; 	 Y no habiendo otros asuntos de que
‘
i tratar, se dió lectura a las «Gacetas» y
; «Boletines» recibidos durante la semana,
,! acordándose prestar fiel cumplimiento á
1 cuantas disposiciones contienen, levan-
: tindose la sesión.
l

Sesión supletoria del día 31l

Presidencia del aetior Alcalde don Jo"

sé Rosales Mellado.

1 	 Se dió lectura al acta de la anterior que
ifoé aprobada y firmada, adoptándose los
i siguientes acuerdos.
i 	 Quedar enterados de una instancia de

/

don José Gutiérrez Verdejo, en la que
manifiesta que ha trasladado su domici-
lio al de su hijo político don Manuel Or-
tiz Gutiérrez, situado en la calle Julio Bu-
rell, número 19.

Y no habiendo otros de que tratar, se
dió lectura ä las 'Gacetas» y (Boletines,
recibidos durante la semana, acordándo-
se prestar fiel cumplimiento ä cuantas
disposiciones contienen, y se levanta la

; sesión.
i 	 Iznajar 14 de Septiembre de 1915.—
i El Secretario, Cristóbal Ordóñez.

El precedente extracto tué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del día
siete del actual . 	 .

Iznajar 14 de Septiembre de 1915.—
El Secretario, Cristóbal Ordóñez. ---:Visto
bueno: El Alcalde, J. Rosales.

ESPEJO
Núm. 3.092

Don Arnadeo García López, Alcalde cons-
titucional de esta vil:a.
Hago saber: que acordados por el

i Ayuntamiento de mi presidencia, en se-

ticulo 1.° al capítulo 5°, artículo 2.°, So-
corros domiciliarios, y otra de 817'50 pe-
setas del capítulo 3.°, artículo 7.° al capí-
tulo 11.° artículo único, Imprevistos, que-
da cuyo expediente de manifiesto en es-
ta Secretaría capitular, por espacio de
quince días, contados desde hoy, para
que durante ellos pueda ser examinado
y producirse contra él reclamaciones.

Espejo 14 de Septiembre de 1915.—
Amadeo García.

PEÑARROYA

Núm. 3.093

Don Francisco Sánchez Muñoz, primer
Teniente Alcalde del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminada la matricu-
la del sabsidio industrial de este término
para el próximo año de 1916, queda ex-
puesta ai público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de ocho días,
contados desde el en que aparezca el pre-
sente en el BOLZT114 OFICIAL de la provin-
cia, a fin de que sea examinada por quien
corresponda y exponga las reclamacio-
nes que considere justas.

Peñarroya 14 de Septiembre de 1915.
—El T. A lcalde, Francisco Sánchez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.094

Don Fernando Pineda de I.s Infantas Cas-
tillejo, Alcalde presidente del Ayun-
tamiento constitucional de esta villa.

Hago saber: que formada la rectifica-
ción del padrón industrial que ha de ser-
vir de base para la confección de la ma-
trícula en le próximo año 1916, queda
expuesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de ocho
días, con el fin de que durante dicho pla-

Núm. 3.088

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso Administrativo ha acordado en
providencia techa siete del corriente mes
admitir el recurso iniciado por el Procu-
rador don Antonio Caballero Redel en
nombre de la Sociedad Castellanos y
Compañía, de esta vecindad; contra re-
solución del señor Delegado de Hacien-
da de esta provincia fecha cinco de Junio
último, en el expediente promovido ä di-
cha Sociedad por supuesta defraudación
en la contribución industrial; y que se
publique dicho acuerdo en el Bommin
OFICIAL de esta provincia para que lle-
gue á conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto, por si quie-
ren coadyuvar en el mismo con la Admi-
nistración pública.

Y en cumplimiento ä lo mandado, ex-
pido el presente en Córdoba ä nueve de
Septiembre de mil novecientos quince.—
El Secreiario del Tribunal, Bibiano Gar-
zón.—V.° B.°: El Presidente, Tello

1

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (ce D. g.), na

sujeción ä lo dispuesto en la regla 1,
turno 1° del artículo 303 de la ley Hipo'.
tecaria, ha tenido á bien n ombrar para
ei Registro de la Propiedad de Octavia,
de tercera clase, ä don Wenceslao Marte
nez Herranz, ,que sirve el de Valderro-
brea, y resulta el más antiguo de los so-
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para

Dios
se

conocimiento y efectos oportunos.
guarde ä V. I. muchos arios. Madrid 10
de Septiembre de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.
---

Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g), con
sujeción ä lo dispuesto en la regla 1,',
turno 1.0 del artículo 303 de la ley Hipo-
tecaria, ha tenido á bien nombrar para
el Registro de la Propiedad de Guernica,
de tercera clase, ä don Nicolas Vicario
de la Peña, que sirve el de Marquina,
resulta con derecho preferente entre los
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimien. to y efectos oportunos. Dios
guarde ä V. L muchos años. Madrid 10
de Septiembre de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. ei Rey (q, D. g.), coa
sujeción a lo dispuesto en la regla 1.',
turno 1. 0 del articulo 303 de /a ley Hipo-
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el
Registro de la Propiedad de Castuera, de
tercera clase, á don Leopoldo Aquilino
Iglesia, que sirve el de Valonia la Buena,
y resulta con derecho preferente entre
los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde ä V. I. muchos arios. Madrid 10
de Septiembre de 1915.

BURGOC Y MAZO.
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.

Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 2,
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo •

tecaria, ha tenido I bien nombrar para el
Registro de la Propiedad de Fuentesaúco,
de tercera clase, ä don Antonio Fernán-
dez Castatión, que sirve el de León, y re-
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para so
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10
de Septiembre de 1915. 	 •

BURGOS Y MAZO.

Señor Director general de los Registros
y del Notariado.

---
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), ala

Sujeción a lo dispuesto en la regla 1.',
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo-
tecaria, ha tenido ä bien nombrar para el
Registro de la Propiedad de Antequera,
de tercera clase, á don Ramón García
Valdecasas, que sirve ei de Campillo, y

resulta el más antiguo de los solicitantes.

conocimiento De
 Real orden lo
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zo pueda examinarse por los contribu-
yentes y aducir contra ella las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Fuente Obejuna 14 de Septiembre de
, 1915.—Fernando Pineda.

Atidieneil proyincial de Cárdoba
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16 DE SEPTIEMBRE DE 1915 	 3
tor sr.*

guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 	 Prácticas de Electroquímica, Metalur- ! 	 Segundo grupo
de Septiembre de 1915. 	 gla y de Química orgánica, quince ídem i 	 Complemento de Taquigrafía, con apli .

BURGOS Y MAZO. 	 3 ídem. 	 ! caCión y desarrollo de los expresadoe 't
Señor Director general de los Registros y li 	 procedimientos abreviatorios, tres horasQuinto grupo 	

,

del Notariado. 	 1 	 Análisia 	 semanales.química, seis horas semana-
--- 	1

! l
:

i1 les. 	 i 	 Prácticas de Mecanografía.
Iltmo. Sr : S, M. el Rey (q. D. g.), con 	 Geografía idustrial, tres idem id. 	 i 	 Tercer grupo

ßujeci6n á io dispuesto en la regla 1.*, 1 	 Economía y Legislación industrial, tres ¡ 	 Historia del arte abreviatorio, especial.
I

turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo- ¡dena íd. 	 t
, mente en España.—Conocimiento y corn-

tecari a , ha tenido á bien nombrar para i
i 	

Prácticas de análisis química, dieci• 	 parecida de I os sistemas nzirs generaliza-
el Registro de la Propiedad de Moguer r, ocho idem id.• dos, doa horas semanales.
de tercera clase, á don Salvador Tormo i Peritos manufactureros 6 de industrias
Lorda, que sirve el de Mora de Rubie- textiles 	

, 	 Practicas de velocidad utilizando todos
i los procedimientos comprendidos en la

los, y remita el más antiguo de los soli.
Curso preparatorio, el Crii8U30 que el ,2 enseñanza teórica.

chantes. 	 ;
de los demás Peritajes. 	 AparejadoresDe Real orden lo digo ä y. 1. para su 

Curso preparatorio, el mismo que el deconocimien to y efectos opOrtun 	 Primer g rup oos. Dios 	 1 los Peritejes.guarde 1 V. I. muchos años. Madrid 10 	 Aritmética y Algebra, seis horas se-
de Septiembre de 1915. 	 arenales. 	 1 	 Primer grupo

,
BURGOS Y MAZO. 	 • Geometria, Trigonometría y Topogra- 	 Aritmética y Algebra, seis horas se-

Señor Director general de los Registros fía, seis idem id. 	 trienales.

y del Notariado. 	 Idioma francés (primer curso), tres ' 	 Geometría, Trigonometrie y Topogra-
•

((Gaceta» 13 Septiembre 1915). 	 ídem id, 	 tía, seis idem id,

— 	

Dibujo geométrico (primer curso), seis 	 Dibujo geométrico (primer curso), cua.

Ministerio de Instrucción hiblica 	
idem id. 	 l tro y media idem id.

Segundo grupo 	 Prácticas de Topografía.
Y BELLAS ARTES 	

i
;s

Ampliación de Matemáticas, tres ho- 	
Segundo grupo

((ontinuación del) 	 ras semanales. 	 Geometría descriptiva, tres horas se-
'

REGLAMENTO ORGÁNICO s 
Física general, tres ideen id. 	 manales.

Mecánica general, tres idem id. 	 Física genera l , tres idem id.
para las Escuelas de Artes *S

Industrias 	 Química general, tres idem id. 	 Idioma francés (primer curso), tres

Idioma francés (segundo curso), tres idem id.Quinto grupo

	

	 Dibujo geométrico (segundo curso),idem id.
Electrotecnia (segundo curso), tres ho- Dibujo geométrico (segundo curso), cuatro y media idem id.

ras semanales. 	 Prácticas de Física,cuatro y media idern id.
Geografía industrial, tres idem id. Prácticas de Quítnica, seis idern id. 	 Tercer grupo
Economía y Legislación industrial, tres

ídem id. 	 Tercer grupo 	 Tecnología de los oficios de constroc-
ción, tres horas semanales.

Interpretaciónn grafica de proyectos, 	 Tertnotecnia, tres idem id. 	 Mecánica general, tres ideas id.
cuatro y media idem id. 	 Teoría de los tejidos, tres idem id. 	 Química general, una idem id.

Prácticas de tallen—Construcción de 	 Química de materias colorantes, tres 	 Idioma francés (segundo curso), tres
aparatos eléctricos, ensayes de motores idem id. idem id.
y dinamos, reparación de averías, etcéte- 	 Tecnología textil (primer curso), tres Dibujo arquitectónico (primer curso),
ra, etc., dieciocho idem id. 	 idem id. 	 nueve idem id.

Peritos químicos 	 Dibujo industrial, cuatro y media idem Prácticas de Química.
Curso preparatorio y primer grupo, idem. 	 1 Cuarto grupo

como los Mecánicos. 	 Prácticas de hilatura, nueve idem idem,
Estereotomía y Construcción, tres ho-

llarla de materias colorantes, seis idem
Segundo grnpo 	 ras semanales.

Mecánica general, tres horas semana- idem. Economía y Legislación industrial, tres
les. 	 Cuarto grupo ídem id.

Física general, treu idem id. 	 Tintorería, estampados y aprestos, tres 	 Dibujo arquitectónico, nueve idem id.
'Química general, tres idem id. 	 horas semanales. 	 Artículo 7.°
Dibujo geométrico (segundo curso), 	 Tecnologia textil (segundo e tuso), tres 	 ¡ Don Francisco Lucas Ruiz de Castrovie-

I 	 Además de los grupos establecidos pa- 1

cuatro y media idern id. 	 idern id. 	 1 	 jo y Burgos, Juez municipal é interino
; ra las enseñanzas profesionales en los ar-

Prácticas de Física y de Química. 	 Geografía industrial, tres idem id. / 	de instrucción de este partido.
1 ticulos auteriorea de este Reglamento, la i

Conferencias en los talleres sobre ajos- 	 Economía y Legislación industrial, tres Junta de Profesores de cada Escuela de- 1 	 Por virtud del presente edicto, en nom-
te y forja.—Prácticas de ajuste y forjar idem id, beri reunir ordenadamente las asignatu- 1 bre de S. M el Rey Don Alfonso XIII
nueve ideal id. 	 Análisis de muestras, tres idem id. i 

presente Reglamento, representan la dis-
tribución regular de /as asignaturas que
comprende cada grupo de eneeß.snza. El
horario se ajustará ä estas agrupaciones;
sin embargo, los alumnos podrán sima!.
tanear asignaturas pertenecientes diver-
sea grupos, ó ä elegir las que quiera de
cada uno, siempre que se sometan á las
siguientes reglas de prelación:

La Aritmética y Algebra, Geometría,
Trigonometría y Topografía han de pre-
ceder á la Ampliación de matemáticas,
Geometría descriptiva, Mecánica general,
Física general y Química general.

La Física general ha de preceder á la
Termotecnia, Magnetismo y Electricidad,
Este y la Química general hqn de prece-
der á la Electroquímica.

La Mecánica general precederá á la
Mecánica aplicada y ésta ä la de Meca-
ciamos y Máquinas herramientas.

Las de Termotecnia y Mecánica gene-
ral han de preceder á la de Motores.

La de Magnetismo y Electricidad pre•
cederá la de Electrotecnia.

La Química general precederá á la Quí-
mica industrial inorgánica y orgánica; la
Química industrial inorgánica á la de Me.
talurgia, y las de Química industrial
inorgínica y orgánica ä la de Análisis
químico.

La matricula en las asignaturas de
Geografía industrial y Economía y Le-
gislación industrial, no podrá hacerse
hasta tener aprobados los dos primeros
grupos monpietos.

La Tecnología de loa oficios de cons-
trucción precederá a la Esteorotomía y
Construcción. También precederán a ésta
la Mecánica general y la Geometría des-
criptiva.

Las asignaturas divididas en diversos
cursos se estudiarán en el orden de loa
mismos,

(Se continuará).
(«Gaceta> 24 Agosto 1915).

JUZGADOS

LUCENA
Núm. 3.073

ras útiles para el ejercicio razonado de l (q. D. g.) y en el mío, ruego y encargo ä
l

Tercer grupo 	 Idem de Tintorería, seis idem id. ', diferentes oficios, 	 ;t
 todas las autoridades civiles y militares é

Termotecnia, tres horas semanales. 	 En las Enmielas de Artes é Industrias ,

	

; 	 Estos grupos de asignaturas deberán individuos de la policía judicial de la na-
Magnetismo y Electricidad,Ares idee ' en las que se curse el peritaje de mano- I

. someterse á la aprobación de la Superio• 1 ción, practiquen diligencias para la bus-

idem. 	 factura 6 de industrias textiles el Profe- ! ridad. 	 ca, ocupación y remisión ä este Juzgado,,
Química industrial inorgánica, seis sor de Dibuio geométrico y Dibujo in-

idem id.

	

	
: &Tarja/ tendrá á su cargo la enseñanza '

	 Los alumnos que aprueben las asigna. con poseedores ilegítimos, de una burra
tiaras propias de su oficio y hagan las de once eñoa, alzada 1'34 metros, capa

Idioma francés (primer curso), tres de Dibujo aplicado al tejido; el de teoría' prácticas que la Junta de Profesores esti- rucia oscura, raza española, con lunar en
idem id. 	

' de les tejidos y Tecnología textil, las me necesarias, previo el examen de re- el lagrimar izquierdo y el hierro de la
Dibujo industrial, cuatro y media idemPrácticas de hilatura y las de tejidos y el • válida, podrán obtener un certificado de Sociedad e El Fénix Agrícola» letra V.

iciem, 	 1, de Química de materias colorantes, Tia- aptitud de Práctica industrial en la espe- número 9 , en la cadera izquierda, de la

Prácticas de Termotecnia y de Electri • ! torería, estampados y aprestos, las Prác- cialidad de que se trate. pertenencia de Andrés Arroyo Borrego,

cidad, 	 i ticas de materias colorantes, las de hila- 	 Como ej emplo de estos certificados ' de estos vecinos, que faé hurtada el once

Prácticas de Química industrial, nueve turas y Análisis de muestras. pueden citarse los siguientes: Práctico del corriente, en finca próxima á Río An-

idem id. Peritos taquigratos 	 zar, partido Ladera de Morena, de eate

Cuarto grupo 	

.
Primer grupo 	

fogonero maquinista; Práctico mecánico-
automovilista, Montador electricista, Si- término, donde pastaba trabada con soga

tQuímica industrial orgánica, seis ho- !

	

	 Teoría de la Taquigrafía, compren- derurgista, Práctico textil, Práctico tinto- de esparto. '
;

ras semanales, 	 diendo el alfabeto, enlaces, supresiones, reto, etc., etc. 	 Dado en Lucena (Córdoba) á catorce

Metalurgia, tres ideal id. 	 . prefijos, construcciones y demás proce-A rtícuo 8. 0 	 de Septiembre de mil novecientos quin-

E ectroquirnica, tres idem id. 	 dionientos de abreviación, tres horas se-

l
Las agrupaciones establecidas, así co • ' ce.—Francisco Lucas Ruiz de Castro-

' 	'
Idioma francés(segund o corso), tres manalea.

	

	 mo la división en grupos para las ense- * viejo y Burgos.—El Secretario, Pedro
haneas profesiona es que determina el , Romero.idera id .	Prácticas de Mecanografía.

OS
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Pre

desde el siguiente al en que tenga lugar
la última inserción, comparezca en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número cuatro de la calle Salazar,
de esta ciudad, para r cibirle declaración
en causa que por mencionado hecho se
instruye en este dicho Juzgado y Secre•
tara del que refrenda.

Al propio tiempo, ruego y encargo ä
tcdas las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, procedan á la
busca y detención del referido sujeto, po-
niéndolo caso de ser habido ä disposición
de este Juzgado en calidad de tal deteni-
do, en la carcel de este partido.

Dada en Montoro ä trece de Septiem-
bre de mil novecientos quince.-- Eduardo
Delgado,—El Secretario, Licenciado Jo-
sé Benitez Lara.

POSADAS
Núm. 3.083

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente, ruego y en-

cargo I toda clase de autoridades y po-
licía judicial la busca y rescate de la ca-

. ballería que al final se reseña, hurtada el
día cuatro de los corrientes, del sitio
nombrado Mesa del Arrendal, término de
Almodóvar del Río, á Juan Lara Ruiz,
de aquellos vecinos, y caso de ser habida
sea puesta ä disposición de este Juzgado,
con sus tenedores ilegitimes.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä catorce de Septiem-
bre de mil novecientos quince.—Manuel
Heredia.—E1 Secretario, Licenciado, Joa-
quín Iglesia.

Señas de la caballería
Un mulo de doce años, alzada 1'44

metros, castaño, pelos blancos en todo el
cuerpo, b -.ciclar°, vientre blanco, cabos
entrepelados y con lunares blancos en
ambos costillares y el hierro de «El Fé-
nix Agrícola».

LA RAMBLA
Núm. 3.085

Don Antonio Martinez Jordan, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente, ruego y encargo g to-
das las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por loa individuos de la
policía judicial, se proceda ä la busca y
ocupación de una burra de once anos,
de 1'25 metros de alzada, ensillada y he-
rrada con el de la Compartía e La Mun-

.
dial), perteneciente á Bartolomé Cañero
Granados, vecino de La Victoria, hurtada
en la noche del treinta de Julio último, y

; caso de ser habida la remitan á dispo-
sición de este Juzgado, con las personas
en cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla ä siete de Sep-
tiembre de mil novecientos quince.--An-

1 tonio Martinez.—E1 Secretario, Antonio
Lopez del Moral.

Núm. 3.086
rotos, gorr a clara y alpargatas, el 1 Don Antonio Martínez Jordan, Juez de
desapareció en la manana del seis 1 	 instrucción de esta ciudad y su par-

del actual, del cortijo conocido por sZti- 	 tido.
rita», de este término, llevándose diez y 	 Por la presente, ruego y encargo á to-3
seis pesetas setenta y cinco céntimoa,per- J das las autoridades de la nación, se sir-
tenecientes ä su compañero de trabajo van disponer que por los individuos de
Juan Zembrano y Zambrano, para que la policía judicial, se proceda á la busca
dentro del término de diez días, ä contar 'a y ocupación de un mulo de diez años,

1'44 metros de alzada, tordo claro, he-
rrado en ambas nalgas con el del Fénix y
en la derecha con el de eLa Mundial»,
letra F. número 7, propio de Andrés
Moyano Zafra, vecino de La Victoria,
desaparecido el día cinco del actual, del
sitio s El Cerro», de aquel término, y
caso de ser habido lo remitan ä disposi-
ción de este Juzgado, con las personas
en cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dada en La Rambla ä catorce de Sep-
tiembre de mil novecientos quíncee-An-
tonio Mertínez Jordán. —El Secretario,
Antojo López del Moral.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.087
Don Eduardo Igiesiaa Portal, Juez de

instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago saber: que la noche

I
del cinco al seis de Septiembre actual,

; desaparecieron del patio del cortijo Car-
chena, de este término, dos cerdos, ma-

che y hembra, de unas seis arrobas de
peso, bermejos, el macho airado de atrás,
propios de José Cuesta y Cuesta, de estos

: vecinos.
Y ruego ä dichas autoridades y agen-

tes, practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresados cerdos, los que ceso de

; habidos, pondrán ä disposición de este
Juzgado, con la persona en cuyo poder
se encuentre, si no acredita su legítima
adquisición.

Dado en Castro del Río ä catorce de
Septiembre de mil novecientos quince.—
Eduardo Iglesias.--E1 Secretario, José
Delgado.

LUCENA
Núm. 3.084

Don Francisco Lucas Ruiz de Castrovie-
jo y Burgos, Juez municipal é interino
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud del presente edicto, en nom-

bre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII
(q. D. g.) y en el mío, ruego y encargo
á todas las autoridades é individuos de la
policía judicial de la nación, practiquen
diligencias para la busca, ocupación y
remisión ä este Juzgado con poseedores
ilegítimos de diez y siete cerdos, de ellos
trece colorados y cuatro negros, entre
éstos una hembra careta y manialba, con
peso, tres de cuatro arrobas, cinco de ä
cinco arrobas, y los restantes de unas
siete arrobas, y todos sin hierro, de la
pertenencia de don Alfonso Cubero Se-
rrano, vecino de Cabra, que fueron hur-
tados en la noche del treinta y uno de
Agosto último á primero del actual, en
el sitio denominado arroyo de Agua Ne-
vada, en este término, donde pastaban.

Dado en Lucena . Córdoba á quince de
Septiembre de mil novecientos quince.—
Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo y
Burgos.—E1 Secretario, Pedro Romero.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación* se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les

fija, ä contar desde la fecha de la puej.
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de Justicia Militar y 61
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.076
MUÑOZ RODRIGUEZ, Rafael, na.

toral de Málaga, soltero, herrero,de quin.
ce años, domiciliado en Sevilla; procesa.
do en causa por hurto; comparecerá, en
el término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Córdoba.

Núm. 3 077
RIOS PEREZ, Emilio, natural de Cór-

doba, casado, albañil, de cuarenta y ocho
anos, sin que consten sus serias, domici-
liado en Córdoba, procesado en causa
por estafa; comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Córdoba.

Núm. 3.078
HERNANDEZ CANELA, Anfonio,de

veintidos años, hijo de padre desconoci-
do y de Josefa Hernández, soltero, natu•
ral y vecino de Sevilla, donde estuvo fil-
timamente domiciliado, calle Pagés del
Corro, número cuarenta y dos, jornalero,
sin instrucción ni antecedentes penales;
comparecerá en este Juzgado de instruc-
ción de Córdoba, sito en la calle Góngo-
ra, sin número, dentro del término de
diez días.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidadee legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en e/ plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargändose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3 096
BORREGUERO GARCÍA, Rufino,

hijo de José y de Servanda, natural de
Pueblonuevo del Terrible, provincia de
Córdoba, de estado soltero y de oficio
mecánico, de veinte y cuatro años de
edad, de 1'765 metros de estatura, color
sano, pelo negro, cejas negras, ojos cas-
taños, nariz regular, barba regular y aire
marcial; viste traje caqui y gorro pafto,
desertor del Grupo mixto de Ingenieros
de Larache, en caso el- ser habido, com.
parecerá ante este Juzgado de instrue.
ción. Alcazarquivir nueve de Septiembre
de mil novecientos quince.—E1 primer
Teniente Juez instructor, Fernando Pa-
lanca.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fea de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-

mientes y recibos de inquilinato>

sLa Opinión», Braulio Laportilla, 6

CÓRDOBA

Núm. 3.076
Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-

nos, Juez de instrucción de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q. D. g), exhorto y requiero ä to-
das las autoridades de la nación, para
que procedan ä la busca y rescate de las
caballerías reseñadas al final, sustraidas
en la noche del diez y ocho de Agosto
ültimo, del cortijo Lerdón, propias de don
Antonio Navajas Moreno, poniéndolas en
su caso ä disposición de este Juzgado, con
ilegítimos poseedores.

Dedo en Córdoba ä catorce de Sep-
tiembre de mil novecientos quince.—Ma-
riano G. de Andia.—E1 Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernandez Pintado.

Reseña
Una burra rucia ciara, de seis años.
Dos ruchas de dos á tres arma, ru-

cias; y
Un rucho de dos ä tres ellos.
Todos medianos de alzada y con el

hierro N. en la nalga derecha, y la burra
con el del Fénix en el anca izquierda.

BUJALANCE

Núm. 3.080
Don Luis jimenez Clavería, Juez de ins-

trucción de ests ciudad y au partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go á todas las autoridades civiles y mili-
tares y agentes de la policía judicial de 1a
nación, procedan ä la busca y ocupación
de la cabadería que al final se reseña, la
cual fué sustraida en la noche del cinco
al seis del corriente ä don Juan Estrada
y Velasco, en término municipal de esta
ciudad y sitio denominado «Llano de la
Pidomina ›, del pago de Cafietejo; cuya
caballería, caso de ser habida, será pues-
ta ä disposición de eate Juzgado, con la
persona 6 personas en cuyo poder se
encuentre, si no justifican su legitima
procedencia •, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo por e/ referi-
do hecho.

Dado en Bujalance a trece de Sep-
tiembre de mil novecientos quince.—Luis
Jimenez.—Et Secretario, José Sierra.

Senas de la caballería
Un mulo capón, de nueve años, alzada

1'43 metros, pelo pardo tostado, raza es-
pañola, bociclaro, con un lunar blanco
en el costillar izquierdo, rayado, marca-
do en la nalga izquierda con la inicial

MONTORO

Núm. 3.082

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción
Udo.
Por la presente, que se insertad en la

Gaceta de Madrid y BOLATIN OFICIAL

de esta provincia, se cita, llama y empla-
za ä un tal Antonio, natural de Almería,
de diez y nueve años, cojo del pié dere-
cho, vistiendo pantalón de pana color
canela, blusa de dril con la espalda y co-
dos
cual

de esta ciudad y su par-
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